


































































 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:           EJECUTIVO-Menor Cuantía-.  
RADICADO:          540014003006-2020-00586-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     PEDRO RAMÓN CRUZ CONTRERAS   
 
 
San José de Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a los últimos memoriales presentados consistente en solicitud de 

cesión de crédito y solicitud de aprobar dirección de notificación, pasa el Despacho 

a pronunciarse.   

 

BANCOLOMBIA S.A., en su condición de parte actora mediante escrito visto, 

por intermedio de apoderada  judicial manifiesta al Despacho que efectúa CESION 

de créditos con relación a la obligación del presente proceso, a la sociedad 

FIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA S.A.S., 

sociedad con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., indicando que se ha transferido 

las obligaciones ejecutadas dentro del proceso de la referencia al cesionario y que 

por lo tanto cede los derechos de crédito involucrados, así como las garantías 

ejecutadas por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión 

puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. Aunado a ello el 

escrito se encuentra debidamente autenticado ante Notario Público, y se aportaron 

los certificados de existencia y representación que dan cuenta que los intervinientes 

son representantes tanto del cedente como la cesionaria.   

 

Considera el Despacho que lo solicitado por la parte actora es viable por 

encontrarse ajustada a lo establecido en el artículo 1959 al 1966 del Código Civil, 

se procede con la aceptar la misma, teniendo como demandante a FIDECOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA S.A.S., precisándose que 

para que produzca efectos dicha cesión del redito deberán ser notificadas a la parte 

demandada, lo que se surtirá por estado.   

 

De otra parte, teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en 

providencia del veinticuatro (24) de enero de 2022, respecto del inmuebles 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.260-278450, propiedad del 

demandado PEDRO RAMON CRUZ CONTRERAS, identificado con cedula de 

ciudadanía N°. 13.258.500, se considera procedente en aplicación de los artículos 

595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del inmueble embargado.   

  

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del siguiente   

inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-278450 

de la Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado Lote A” 
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MARIO ESTEBAN” SECTOR LOS PERACON MANZANA 3 LOTE 16, de la Ciudad 

de Cúcuta (Norte de Santander). 

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentren el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

Resulta procedente mencionar que la parte interesada deberá aportar al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican el bien a secuestrar. 

 

Finalmente, se autoriza a la parte actora con la finalidad que realice la gestión 

de notificación personal a la dirección de correo PETERCRUZQ89@GMAIL.CO, 

toda vez que se acredito que el mismo pertenece al demandado, lo anterior en los 

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito cobrado en el 

presente proceso que hace el BANCOLOMBIA S.A., a favor de la sociedad 

FIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Tener como parte demandante a la sociedad FIDECOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA S.A.S., identificada con NIT 

830.054.539-0. 

  

TERCERO: Requiérase a la cesionaria, para que se manifieste respecto de 

la constitución de apoderado judicial que represente sus intereses dentro del 

presente.  

 

CUARTO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 260-278450 de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cúcuta, ubicado Lote A” MARIO ESTEBAN” SECTOR LOS PERACON MANZANA 

3 LOTE 16 de la Ciudad de Cúcuta (Norte de Santander)., objeto de medida cautelar 

de embargo y secuestro en el presente proceso. 

 

QUINTO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

en el numeral anterior, de propiedad de la demandada PEDRO RAMON CRUZ 

CONTRERAS, identificado con cedula de ciudadanía N°. 13.258.500, a quien se 
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faculta ampliamente para actuar, indicándole que, si el inmueble objeto del presente 

proceso se encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del demandado, se 

puede dejar a este último en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del 

caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a 

un secuestre, caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación.     

 

SEXTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora con el objetivo que se sirva aportar 

la gestión de notificación personal del demando.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Menor Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00646-00 

DEMANDANTE:   ECOFERMIL S.A.S. 

         DEMANDADO:    ISMAEL RAMIREZ BALVUENA Y OTRO 

                   

San José de Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho posterior a revisión del presente proceso, que, en 

providencia del 26 de enero del presente, se requirió a la parte actora con el objetivo 

de aportar en debida forma las gestiones de notificación personal al demandado; 

sin embargo, a la fecha no se ha cumplido con tal carga. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora por segunda oportunidad a fin que 

se sirva aportar la constancia de notificación personal al demandado, tal como se le 

ordeno en el numeral quinto de la providencia que  libro mandamiento de pago, del 

cinco (05) de febrero de 2021 y requerido en auto del veintiséis (26) de enero del 

presente año, lo cual debe realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes, so 

pena de tener por aplicado lo contenido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2021-00425-00 

DEMANDANTE:   ORGANIZACIÓN RADIAL OLÍMPICA S.A 

DEMANDADO:   INVERSIONES MERKANORTE S.AS 

                   

San José de Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra el Despacho memorial por el cual la parte actora solicita seguir 

adelante la ejecución, se pasa a Decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Respecto a lo anterior, observa el Despacho que la notificación personal no se 

realizó en debida forma, es decir, tal como lo establecía el Decreto 806 de 2020,  

toda vez que, solo obra constancia de envió a la dirección electrónica 

macarodriguezgo@hotmail.com, relacionada en la demanda; sin embargo, no obra 

acuse de recibo o se probó si quiera sumaria el acceso del destinatario al mensaje, 

por lo se requiere a la parte actora a fin que se sirva aportar las gestiones de 

notificación en debida forma.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima Cuantía- 
RADICADO:        540014003006-2022-00429-00  
DEMANDANTE:  GERMAN  NEIRA  CHACON 
EMANDADO:      CARLOS HUMBERTO GOMEZ ARAMBULA Y OTRO 
 
San José de Cúcuta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho RAFAEL ANDRES YUNQUE 

PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.469.936 y T.P. No. 

343.493, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.   

   

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

andres_yunque093@outlook.com, para que se sirva manifestar a esta Unidad 

Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar a la Abogado RAFAEL ANDRES YUNQUE PATIÑO, 

como curador ad – litem de LUZ MARINA CARRERO GARCIA, remítase la 

respectiva notificación al correo andres_yunque093@outlook.com. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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